
Num. 1^^,

Se suscribe Seste periódico, que 
sale los Martes , Jueves y Sábados , en las 
Librerías de los bijos de Rodríguez á 8 rs. 
al mes, llevado -á' casa dé los Señores 
Suscriptores, .y , i o para ftferái, franco 
de porte,,; y Jen la misma se despachan 
,^os números sUélfos.

Los anuncios se dirigirán á la re

dacción francos de porte, sin cuy» 

requisitó tío ise recibirán.

®®.llTin;Wl<Cl,ál O t AilABOOB, 

^^^^^ ^^ ^^^ 16 de Diciembre de 1811.
«s^ » M oœ»

' ;ÍKTÍCUL0 DE OFICIO,

'órcúlar declarando que los sustitutos para reemplazar..:á los 
quintos destinados á los Regimientos de ;Milicia.sJ^rpvinciales 

bari de pertenecér á pueblos dé' las mismas PfoyinçVas. .

■ Gdbièrkq; politico "dé 'tó Pr'óüricia dé l^'ülM 
lic^.'^ Í^or eí ^^uusterio de ia Gobern»ribn> de la 
'^éniiÜLiiaicop fe^ 3o deyffpv(çnibre úlüm^ 
me comunica la orden circular siguiente. 
c.;.j íPor el iSeñórntMimetrci He'îla'Oüerra’se ^dice 
al dfe la Gobeftiation de la 'Peníúsülá coh febba 
^’^■‘^tr^íÍtQaÍMo 4“é ^’‘ê^®^ /

‘ • j; Eí Capitán generál dél 11;^ Distrito, Eurr- 
gos, hizo presente laj dificultades que resulta
rían de que los quintos del actual reemplazo des- 
tin^^os por (U/suerte á; Milicias^ PrQVtuvtales se 
sustituyan en el servicio militar con licenciados 
del Ejército,perteneclentes.Á, Provincias á larga 
distancia ele las de sus sustituidos. Tomadas en 
consideración sus. observaciones .por el . Eegente 
deí Reino ; y ¿» justa , y debida consecuencia del 
principio de la localidad posible, que, en..todo 
'tiempo ha sido y ahora corttlñii;i éiendo .'la Xridple 
de la institución de las Milicias Provinciaíes, se- 

^gup,do declarado en la Real órc(en de 21 de .Se
tiembre último, de que es adjunta Copia ; cómo 
asimismo para prevenir los inconvenientes de 
aína’sustitución ilimitada en aquellos cuerpos,' in
compatible eón;la base de su legítima y pecü- 

3iár organización, se ha servido §. A. declarar que 
la facultad que tienen de sustiluirse en el servi
cio aquellos quintos del actual reemplazo de cin
cuenta mil hombres destinados por la suerte a las 
Milicias Provinciales con licenciados del ejército, 
p mozos ó viudos sin hijos de veinte y cinco á 
treinta anos, conforme al artículo 92 de la Orde
nanza de reemplazos, y el único de la ley de 1.° 
de Mayo de 1838 , debe entenderse y se entien

da limitado á que solo lo hagan con licenciados 
deí Ejército, Milicias y Cuerpos francos, cómo 
asimismo con mozos ó viudos sin hijos que á 
lás. (íirtiunstancias . y condiciones deí artículo 94 
de la Ordenanza y único de la precitada ley, aña
dan como precisa é indispensable la de pertene
cer á pueblos'- dé las mismas Provincias de sus 
sustituidos. Quiere igualmente S. Á. que esta de- 
c¿a,racio0;jQP perjudique á los casos de sustitución 
,yâ’admitida, y ejecutariadai, cuyos ineonveuien>- 
tes queda encargado de corregir el inspector gé- 
úérál ‘dé Milicias, bieb Sea por reciprocas trasla- 
ciones.de éstos sustitutos á los cüerpós de sus 
respectivas Provincias, ó bien por otro medio 
iQUfd.quiera que considere compatible con la in
dole de la institución.’^
■ - Lo qUe de orden de S; A. , comunicada por 
el expresado Señor Ministro dé la Gobernación, 
fr^sladó á Vr S. para su inteligencia y efectos 
oportunos.

, ¡ . . Copia que se cita.

Ministerio dé la Guerra. ~ Excmó, SénoE zz: 
Débiéndó ingresar én las cajas dé sus réspéctivas 
Provincias conforme á lo anunciado en el artí- 
Cj^loyiiv del decreto de 31 de Agosto Último los 
quintos de todos los pueblos de la comprensión 
dé oada una de las mismas destinadós por la 
suerte al reemplazo de las Milicias ProVinclaíés, 
seguñ la ley dé 14 de aquel mes , se laa servido 

fS A. eí Regente deí Reino resolver que V. E.
dicte las prevenciones oportunas á los Gefes 
del arma de su cargo para que reciban de las 
cajas de las suyas respectivas los reemplazos que 
cada una tiene señalados en Otro de la misma 
fecha; como,asimismo el modo de distribuir los 
de aquellas Provincias que tienen mas de un 
Batallón Provincial, partiendo para ello' de Un 
principio base actual de la institución y el cual 
consiste en que todos los Milicianos de una
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8â«î
Provincia han de serio en el Cuerpo de sii 
nombre y no en otro, y que en aquellas que 
tienen dos, las demarcaciones para el reemplazo 
de cada una han de comprender aquellos pueblos 
mas inmediatos á stis respectivas Capitales. Y de 
orden de S. A. lo digo á V. É. para su conoci
miento y eféctos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos-años. Madrid a i de Setiembre de 
i84i.rr:San Miguel.zz:Señor Inspector general 
de Milicias Provinciales.

Zo que se inserta en este Boletín ojiciaípara 
la debida publicidad y efectos correspondientes. 
Valladolid la de Diciembre de i3^i.z=zBl I. G.
P, 1,, Marqués de Casa-Pizarro. ■

UNIVERSIDAD LITERARIA DE VALLADOLID.

Física Experimental y QuimÎca.

Individuos que han compuesto la comisión de examen 
de Física Experimental y Química.

Dr. D. Celestino González Santos, Dn D. Felix 
-Aldea y Dr. D. Miguel Lopez. . . .

Preguntas que han salido por suerte ^ formadas por el 
Dr. D. Felix Bidea. '

1 .* Núm. 42. ¿Qué es plano inelinadó, y qué 
construcción debe tener para ser lo mas favorable á 

,1a potencia? ; . ; 
2 .* Núm, 72. ¿En qué-consiste el electrómetro 

de Begnet, y en qué el de Henly?
3 .* Núm. 32. ¿Qué se entiende por pesanted és- 

pecífica de los cuerpos? ’ . ■ í .
4 .* Núm. 2. ¿Qué es espació infinito ó absolufó? 
5 .* Núm. 37. ¿Qué es elasticidad? : -u 
ó.® Núm. 39. ¿Qué es choque céntrica;ó central 

y qué choque escéntrico? ' ;
7 .® Núm. 52. ¿Cómo se construyen los termó

metros y por que medios sé averigua si el tubo es 
perfectamente cilíndrico? -

8 .® Núm. 42. ¿Qué es barómetro y cuales son 
sus usos?

9 .® Núm. 4. ¿Qué es cuerpo? :
10 .® Núm. 60. ¿Qué se,llama calórico específico 

y que instrumento sirve para determinar el calórico 
específico de diferentes cuerpos? ’ ' ‘ ■

11 .® Númi 55. ¿Qué es termoscopo y’én qúú 
consiste? .

12 .® Núm. lOO. ¿Qué se llama aligación y que 
amalgama?

13 .® Núm. 26. ¿Cómo se prueba que én un 
mismo lugar de la superficie de la tierra la acción 
de la grabedad es la misma para todos los cuerpos?

14 .® Núm. 98. ¿Qué se llama base saiifícable?'

Lista de los cursantes examinados en este año ^ y 
calificación definitiva que han obtenido.

NOMBRES. CALiFícActOÑ.

D. Severiano Carranza Linares. . . Aprobado.
D. Blas Diez de Terroba. .. . ... Sobresaliente.
D. B'elipe Diaz Lizano...................... Aprobado.

I ). Bernabé Ezquerra yíEzquérra. .
D.^Pedro Gonzalo Capéllanes. . . ' 
D. Celestino Gallego Jubete. . .
D. Tiburcio Juárez Mulas.. . . . .
D. Tomas Laso Laso...................... ...
D. Salvador Llamas Anton. . . , ,
D. Santiago Llanos Gesalde. , ...
D.. Francisco Martin Marcos, . . ..
D..Juan Miguel Benito. . . . . . ,
D.,Victor Marina Caballero. . . 
D.''Juan Mata Mozo....................
D 
D

Tomas Martínez Serrano,
Antero, Miñambres Alonso. 

;D. Domingo Rodríguez Labora.1. 
D.' Juán'Rico LÓpez. .......
D. Angel Ruiz Quintana Salazar, 
D. Mariano RebiUo -Í^^rcds.\.. , , 
D.’ Mariano Sigler Ceballos. . . .
D. Epifanio Sánchez Ocaña Her 

" ' d'andezí .'.’''..' ."’'.''.'...’.., ."
D. Ecequiel Val Lerena................

Aprobado.
. Aprobado.
. Aprobado.
t Notablemente
| aprovechado.

. . Suspenso, x

. Aprobado.

. Aprobado.
, Aprobado.
f Notablemente 
y apróvechádo.

. Aprobado.

. Aprobado.

. Aprobado.

.,, , A probadoi
,5 Aprobado.

Aprobado.
.( Notablemente 

aprovechados.
. Aprobado.

■ j> Aprobado.
. Suspenso.

SuspensoD. Juan Velez Martin. .......
D. Salvador Valdeolmillos Gutiérrez Aprobado.
D. Maximino Arranz Gonzalez, ‘
D. Francisco Diaz de Rueda

Aprobado.
Notablemente

( aprovechadOj.
D. Pedro■ Malcuehda’ Malcuenda. . " Aprobado. 

‘D. José Quiza Rincón. . . ' 
Di Pabló Rúiz Giménez. .
D. Saturnino Vilalba Santotis,
D. Pió Gavilanes. ■. . '. * . ¿ . .í
D.’ Anselmo Rojó"^Garcíaí . . ;.

Suspenso.* 
Aprobado.
Scbresaliçnte. 
Nopablem,ente 

áprovéchado'. 
Sóbresáliénter

i Concuerda loJaqúi inserto: con Jos originales que 
.^^HPifo ^ Secretaiííaide dicha Vniversidad. Valla
dolid 30 de Julio de 1841. = Y-,”. B',°> Dr. ; P^rdo, 
Reepr. = 6/. Pedro Alcántara Basanta, Vice Seefe- 

''tafió.

UNIVERSIDÁI> LITERARIA DE VALLADOLID.

1/*” año de Jurisprudencia. '
Individuos que han compuesto Ía^ comisión de examehe^ 

. j ide primer 'año de Jurisprudencia, : '

_ P^4f®í ,élasPr. D. José Mela Movauói, 
Dr. D,‘ Anselmo, Mérinó.

■'Preguntas que lían salido por suerte ^ formadas por ' el 
i i Dt< D. Pedro-Blas. ,

. ?.A Núm. 73.: ¿Qóé se entiendeçor. estratajemas, 
y si se pueden usar licitamente en la guerra?

2 .^ Núm. 88. ,¿ Es conforme á loS. buenos princf- 
piós'de legislación universal la época de la mayor 
edad del hombre señalada por la mayoría dé los 
Legisladores? ; . ;

í 3.® Núm. 65. ¿ Qué es guerra, y cuáles son sus 
especies?

4 .® Núm. 46. ¿Á quién pertenece el juicio sobre 
las dudas que puedan ocurrir á cerea de la suce
sión de la corona? ,

5 .® Núm. 84. ¿ Ha sido conveniente que las lé- 
ye,sAe casi todos'los pueblos hayan ; concedido.á los
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padres el. usufructo de los bienes adventicios de 
los hijos?

6 .^ Núm. 26. 2 Está el hombre obligado por de- 
ir,echo natural á dejarse cortar un miembro por con
servar la vida, cuando tiene motivos fundados de 
dudar racerca del buen éxito de la operación ?

7 .* Núm. 61. 2Es permitido á una Nación cele
brar un tratado sobre aquellas cosas que ya se la 
deben naturalmente?

8 .^ Núm. 35. ¿La promesa arrancada con vio
lencia , y confirmada con juramento arrancado á asi
mismo con violencia, es válida por derecho natural?

5 .^ Núm. 29. 2 E^ .9“^ medios nos deberemos 
valer en el derecho de defensa antes de venir á las 
manos con el injusto agresor ? .

10 .''‘ Núm. 39. ¿Es contrario al derecho natural 
la poligámla simultánea, con las ratones de cual
quiera que sea la opinion que se siente?

■ .11.^ Núm. 24. ¿Dé cuántos triodos pueden for
mar conflicto las leyes de necesidad', y qué reglas 
hay que seguir' én sus respectivos casos? \

12 .® Núm. 4.1 ¿®n qué consiste la mora,lidad de 
las acciones humanas? ,

13 .^ Núm. 10. ¿ Son imputables las acciones que 
se cometen durante la embriaguez: completa y vo
luntaria ? Manifestando los fundam'enios de da opi
nion que se siente. . ' ' ■ -

14 .^ Núm. 80. ¿Qué es derecho' de embajada, 
cuáles son las naciones que pueden enviár y recibir 
Ministros públicos, y si se puedé' hacer ,morir a un 
embajador reo de críihenes atroces '

Lista de los cursantes examinados en este'anOf ÿ 
calificación definitiva que Han oittenido.

NOMBRES. CALIFICACIÓN.

D. Joaquin Alvarez Taladriz. . . .
D. Agustín Alvarez Vicente. . . .
D. Hermenegildo Burgos- Perez, . .
D. Ecequiel Cano Perez..................
D. Castor Castro Alonso. .. ...........  

‘D; Fernando Calderón de la Barca?

Sobresaliente. 
Aprobado. 
Sobresaliente. 
A probado. 
Aprobado. 
Sobresaliente,

D. Agustín Castañón'Junco. . . . . Aprobado,
D. Mariano Córdoba Velez. . , . 
'D. Evaristo Calderón Fernandez.

Aprobado.
Aprobado. ;

D. , A nd r es Domi n g uez M a t a.
■ i), Robustiano Diez'y Fauregui. . Sobresaliente.

Aprobado. .

'D. Nemesio Delgado Rico.. ... . 5 Notablemente 
• ( aprovechado.
D. Santiago Deza Lesmes. . . •. ;’.- Aprobado.
D. Inocencio Estevan Roldan. . . Aprobado.
'D. José Fernandez Cadórniga. . . '¿Notablemente
D. Canuto Fuente Dorado. , . . . . y aprovechados 

Gonzalez del Palacio., Sobresaliente. 
González García. . . Sobresaliente.

D. Eleuterio
D. Francisco
D. P'rancisco
D. Inocencio

García Martin.
Gallo izquierdo.

D. Gavino Gordaliza Alonso. .
D. Pedro Gátate Urdaneta.. .
D. Julián Herrero Gómez.. . .
D. Victor Herrero Gónzalez. .
D. Felipe Jalón Nevares. . .

JD.,. Andres Leon Martin.. - .
D. Francisco Merino Ramos..

■ r Notablemente 
‘1 aprovechado.^ 
. Aprobado.

A Notablemente 
¿ aprovechado. 

, Sobrésáliehté, 
( Notáblemente 

'( aprovechado. 
. Aprobado. 
. Aprobado.

( Notablemente 
‘C aprovechado. 
. ■ A probador. , .

D.
D.
D.
D.
D.
D.

Modesto Martin Cachurro.
José Pineda Doce.............
Luis Pezuela Velasco.. . . 
Antolín Paredes García.. 
Perfecto Quijada Alaiz.. . 
Cándido Rey Albertos. . .

D- Pedro Rebollo Quevedo. . . 
D. Nicolas Ruiz Lobon.............
D. Cárlos Sánchez Conejo. . . . 
D. Toribio Sanz Pastor. . . . .
D. Cipriano Salgado Rodríguez, 
D. Lorenzo Sanz Castilla. ...
D. Domingo Solano Sota. . . . 
D. Fermín Traber Lozano. . .
D. Florencio Uyarra García.. . 
D. Luis Casto Iturralde Sanz. .
D. Antonio Alvarez Pellitero. . 
jD. Gerónimo Alvarez Casas. . 

833
. Aprobado.

C Notablemente
■f aprovechado.

Aprobado.
. Aprobado.
. Aprobado.

/ Notablemente 
z aprovechados.

D. 
D.
D. 
D.
D.
D.
D. 
D. 
D. 
D.
D. 
D.

Isidro Alvarez Casas...... , 
Ciriaco Cembranos. . .;. , . . 
Ramón Delgado Abril.. . . ,., 
Francisco Fernandez. Navarrete. 
Francisco Gonzalez Perales. .,, 

Aprobado.
Sobresaliente* 
Aprobado , 
Sobresaliente. 
Aprobado. 
Aprobado. 
Aprobado.

t Notablemente 
{ aprovechado.. 

Sobresaliente. 
Sobresaliente*:

, -Aprobado. 
Aprobado. 
Sobresaliente. 
Aprobado.

Pablo Garrido Garridó, . ( Notablemente 
* *{ aprovechado. 

Celestino González Arroyo. , 
Antonio Goyanes Meneses. . . 
Pablo Lama Rofz. . . .
Rafael González Trada, , , . 
Juan Ontiveros Gil...............  
Mariano Perez Niño, ., .. . . ,

Aprobado. , 
.. Aprobado.
• Aprobado.
• Aprobado.

Aprobado.

D. Bernardo Plaza Rey.................
D. Gregorio Pedrero Fernandez, 

Jo§é M^,róelo ,jTab.le ; Gabanzo
D. Mariano Vela Recedo. . ...
D. RUpérto Gálan Rodríguez. . .
D. Estevan Gonzalez,. Aponse. *
D. Nemesio Alejos Tudela. ...,

( Notablemente 
[aprovechados.

Aprobado., 
r Notabletnente 
¡ aprovechado.

Sobresaliente* 
Sobresaliente.

Concuerda lo aqui inserto con los originales que 
obran en la Secretaría de dicha Universidad. Vallado- 
lid 12 deAgóstp de 18,4L“y.'’ B.'°, Dr./Pardo, Rector. 
x=Br.''Pedró Alcántara Básanta, Vice-Secretario.

^/W / wtiWV, VWWD WViTAAiiwtKAJ^W  ̂kl  ̂/1 /WVÉfWWIÆ ll!\iJWiJi

, - . ANUNCIOS., ' -.'À

Lon Benito Calero dé CáceresJuez de primer a ins
tancia de esta ciudad'de f^aUadolid y su partido,,

Por el- presente, primer edietó, cito, llamo y 
emplazo á José de Rojas, reo en la causa que 
contra él estoy siguiendo por testimonio del infras
crito Escribano, sobre haberse, desertado’ del Pre
sidio peninsular de esta: Ciudad al qué estaba conh 
finado,-para que en, el : término de nueve días si
guientes ai de la .fecha-se presente en la Cárcel 
-de esta dicha Ciudad á responder á los cargos que 
se le harán por el resultado de dicha causa, coa 
apercibimiento de que pasado el término déLdefe'- 
cho proseguiré en su ausénciá là CaùSà‘,'Sid émpTá^ 
zarle mas hasta sentencia definitiva , se notificarán 
los autos que se provean en los estrados de mi 
Audiencia, y le pararán estas notificaciones el per
juicio que haya lugar. Dado en Valladolid a 29 de 
Noviembre de 1841.±:Benito Calero dé Cáce'fe's.'z: 
Por su mandado, Domingo Fernandez.' , ';^
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®34
Se haHa. vacante- la plaza die Médico Me la villa 

de Duefiflte, Provincia de Palencia, con la; dotación 
de i'SjWOO Teales anuales pagados de los fondos de 
Propios -por. la asistencia á los pobres que 16 desig
ne el Ay-untainiento,■ quedando á beneficio tie*!-agra
ciado das -Visitas al resto del vecindario , 6 das igua
las anuales , cp-n la -condicron que el vador-de cada 
visita no ha exceder dé ün real , ni Ids' ajustes 
a-nuade-^ -dé ’30 "cs; También -áe 'le conceden las ape
laciones, no perpociando fuera -de ha villa 'sin -per- 
miso del Ayvniam-iento. Los 'meinorralcs ‘se dirigi
rán, 'fraaveo's de porte, ‘âd- Secretario He Ayunta
miento 'Cii ’iodo el presenté -ntes -de Diciembre.

Sfe Mia varante la plaza-de ^CiruJarnOsde-l;pueblo 
de >M‘arîH« xle los Caños, del Partido judicial de la 
MÓta dé-i Marqués-, disrahte "cuatro ‘leguas- de la 
Oiudad -de Valladolid y una dé la villa de'^or- 
desilla's , consta de $0 á -60 vecino^, y ¿á dotacion 
es la de •‘dos ‘fanegas-de térgo-bueno -cada'iabr’adár, 
iTdint-a Teaies-cad-a vecinóqornalcro, y lo anisino Ila 
viuda -qUé denga- familia, 'y la mitad las que no li 
ítetyen, los partas se pagan 4 ocho realeo cada unq, 
y por -separado los que se rasuren en su casa en lo 
que -sé ‘convengan: está libre de contribuciones por 
su sálario, ’Lás solicitudes ^se -dwigiran, Trancas dh 
porté , aír AlValde co-nstitueiona^l de dicho pueblo , y 
su provision-se hará á los‘(guiñee dias-del’áhuncio.

En la villa -de^San iVIigtíel “del Tíno, se Üialla 
depoi^tada ' úda yegua de ‘4'anos, y de -'ciheó cuar- 
tas -poco friaá ó menos de alzada. La persona .de 
qtj<íeh Tüeise se presentará ante el Alcalde de la 
níísma, y dando las senas Te será etitre^áda-.

■'';\,:pAÍÍt3RAMA;'ESP,ÁTO'...,-
. ., .«BjOMCl CONMEMEOttANEA.. ,

Obra pintoresca destírrada d exponer todos los acon- 
tec^mientos políticos desde antes-de la muerte de Fer- 
na-níLo pii hasta lti ''pi^esente épocas con mas de ‘̂Qd 
láfaSinas prímorosamente grabadas en acéroj xihetas

• ,^J^ nttidera J^ litros caprichos. : .

Está -jobira H^ dará por entregasde i6 páginas y 7 gra- 
-iiadOs , -ufa» -«1-4^1 «.° y otra el rS de cada mes, reserván- 
dfase lois £ditores^>6Í puede..adelantarse mas el trabajo de 
3»$ .láminas , el.dar ,tres de ellas mensualmenle. La primera 
dl^b^cá- padecer indispeílsablemenle el 15 de Enero de 184 2.

Entr^ ^ inp.ienso numéro de láminas y viñetas que 
jaqunciamps,^q,ç,tpdas ellas representarán no solo las ba- 
Iplla^ ^ appjoí|.^, Perpalos en las provincias Vascongadas,

Aragón, Cataluña, Válebeia y Algunas oirás, y .los sucesos 
y pronunciamientos de varias capitales y otras ocurrencias, 
darerños los retratos de nuestra augusta Reina, los dé la 
ex-Regen ta y del Duque.de la Victoria, como tEimbim todos los 
de los principales generales y gelés que se lían diiStbignido 
^^^ la pasada campaña, los de los hombros querían figura
do ya, en la tribuna pública, ya .rn ^Olpos .donceplos., y asi
mismo en el lugar que le,s co rresponda , ó. (il bqbj^r. de ello sj 
los de Ïos generales facciosos que nos ban hecho tan ,cr,ud^ 
guerra, incluso el del Pretendiente y, su sobrino D. S.ebas- 
tian, á cuyo electo tenemos datos y materiales para -, pre^ 
séntarios con toda exactitud. ‘ *

Pava hacer asimismo'mas interesátílé el testo de nués- 
tra obi'a insertaremos en ella algunas sesiones del Congreso 
y Sejuado., aquellas de mas valía y que se conceptúan oírc/s 
tantos documentos anténticos de la époc'a. ■ • o
. Los..suscritores tro pagarán nada adelantado. 'AL'PeOibir 
i® T’-b‘4®*'^-entrega tendrán obligación de Lsatisfacerlá en di 
acto, lo mismo al ..hacerse con la segunda, y asi sucesív»~ 
ipente. El precio de suscricion en. Madijjd es. de,6 srsj. ;por 
yhli'í’sa y 7 ‘‘n fas provincias., francas de .porte. ...........

La obra constará de dos tomos de i5 entregas caáa uno 
de ellos, con cubiertas, de color. ' ,
- ■ Al final de cada lomo se'entregará la correspondiente 
portada y un índice para la colocaci'óh de 'las láminas íjufi 
vayañ : sueltas.

Si<, por egemploï, ttuévos acontécimlentos ó la necesidad 
de eslenderse en el testo hiciesen necesário la contiñuácion 
de un tercer tomo, se dará con las propias condiciones.

To^a .reclamación debe hacerse por medio de los comi- 
sionados de los pueblos á D. .Juan Mani-ni, agente> de>tod» 
5l?®® ^® negocios,.¿en da direqeiqu esl^bjecida en. Madrid, 
plbzneía de Puerta Cerrada., núm. 17 , cuarto, principal ; á 
ésta siempre franca de "porté párá que sea admitida. Los 
suscrilores de Madrid podrán haceria de viva voz en dicha 
direcci oír», :
- ’ Lbs Suscrilores -en ^' «clor de suscribirse recibirán una 
papeleta impresa que les servirá Se documento, y tendrán 
la bondad de dejar las señas exactas de su domicilio, aun 
®P I^^ prismas .provincias aquellós idéíiwáiiofaados, donde les 
■serán,llevadas las-entregas con el competente recibo.

•ddoertenda doi^le, ^^

Deseando la Empresa, después ■^e los muchos gastos que 
tiene verificados, economizar cuanto le sea dable, y no 
queriendo tirar ufa número de egémpíáres mucho mayqr 
que‘él que necesite paía suS suscrilbrés, ha deUrmínado 
que lódbs aquellos que sé suscribas "alites del dia' ?.° del 
próximo Enero disfruten de la venlSja de un real de rebaja 
en cada entrega, de modo qué todos los que por medio de 
e^ papeleta de suscritor hagan, constar serio antes de dicho 
dia , solo pagarán 5 Vs; por entrega en Madrid y 6 én'las 
provincias francas,de porte. Los militares que sé suscriban 
á dicha obra, aunque lo verifiquen., después del preçilqdo 
dia, obtendrán la misma ventaja. Lps que,no se apresuren 
á vérificar la suscricion, al querer obtenerla tendrán que 
pagar irremisiblenleñté 6 rs. en Madrid y y en las provin
cias. La obra después'dé concluida se yénderá á 8 rs. la 
entrega» '

•.•Se;suscribe encesta Ciudad en las,-librerías de los hijos.de 
Rodriguez, calles de Orates y Latoneros.

JVoJa. Se recomienda altamente á todas las Corporacio
nes y particulares la adquisición de una obra digna en 
lodos cqpceplos de ocupar un lugár^r'éferetíte á cúalquiééa 
Olya portel interés que la misma eijcierra para todps J?s 
Españoles. '

JliL'U.!.l.U . 1, r.^- ----------‘'-".... ‘ ‘ "'' ^". ................... .nil, .11. .......■ ............... .xJ-i------------- ---

Valladolid Imprenta de Manuel Aparicio^ frente de la Catedral^ núm. 4.

MCD 2022-L5


